
INSTRUCTIVO SOLICITUD DE INCENTIVOS 2015 

 

1) Ingresar a la página: http://incentivos-spu.me.gov.ar/sipim_www/web/ . 
 
 
 

2)  

 

Para los que ya están registrados (vale la contraseña de la solicitud anterior) tienen que ingresar el 
cuil y la contraseña, también introducir el código de seguridad que le muestra el gráfico. 

 En el caso de no recordar la contraseña hacer click en Olvido su contraseña. En el caso de los que 
no presentaron la solicitud pasada tienen que hacer click en Si usted no se registro INGREE AQUÍ.  

 

3) Ingresar el correo para que le envíen la clave. 

                

http://incentivos-spu.me.gov.ar/sipim_www/web/


4) En el caso de no estar registrado:  

 
 

5) Por último seguir cada paso del llenado de la solicitud confirmando la información 
guardando y en el cado de cambiar datos actualizando presionando guardar.  
 

  

 


